
 

 
 

Fichas metas de gestión Áreas prioritarias y compromisos año 2025  
Ley 19.664 

 

COMPROMISOS PARA EL CONJUNTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 

I. Área Atención Médica a Usuarios. 

 
Número de indicador 1 

Nombre del Indicador Personas con diabetes mellitus 2 (DM2) compensadas 

Objetivo del indicador Aumentar la compensación de las personas con DM2 bajo control 

Meta anual 50,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la Gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 1 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Resultado intermedio 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de personas con Diabetes Mellitus 2 de 15 y más años compensadas/ 

Número de personas con Diabetes Mellitus 2 de 15 y más años bajo control) *100 

Fuente de información del Numerador REM P04 sección B 

Fuente de información del Denominador REM P04 Sección A 

Número de decimales 2 decimales, con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Semestral 

Nivel de aplicación Establecimiento de APS dependiente y Hospitales de baja complejidad que tengan 

APS. 

Definición de términos Personas bajo control por Diabetes Mellitus compensada: Corresponde a las personas 
que se encuentran en control con diagnóstico de Diabetes Mellitus Tipo 2, y con valores de 
Hemoglobina Glicosilada (HbA1C) según lo siguiente: 

DIABETES MELLITUS 

de 15 a 79 años HbA1c <7% 

80 y más años HbA1c <8% 

División que lo monitorea DIVAP 

 
 

Número de indicador 2 

Nombre del Indicador Evaluación anual de los pies en personas de 15 años y más con diabetes mellitus 2 bajo 

control en establecimientos de APS 

Objetivo del indicador Aumentar la cobertura de tamizaje de la evaluación del pie en las personas con DM2 bajo 

control, con el fin de detectar oportunamente factores de riesgo de ulceración, y por tanto 

evitar la complicación mayor que es la amputación 

Meta anual 90,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 1 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Resultado intermedio 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de personas con Diabetes Mellitus 2 de 15 y más años con evaluación vigente del 
pie / Número de personas con Diabetes Mellitus 2 de 15 y más años bajo control) *100 

Fuente de información del Numerador REM P04 sección C 

Fuente de información del Denominador REM P04 Sección A 

Número de decimales 2 decimales, con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Semestral 

Nivel de aplicación Establecimiento de APS dependiente y Hospitales de baja complejidad que tengan 

APS. 

Definición de términos Personas con evaluación vigente del pie: según pauta de estimación del riesgo de 
ulceración en personas con diabetes, corresponde a las personas que se encuentran bajo 
control en el Programa a la fecha de corte, a quienes se les ha realizado una evaluación del 
pie diabético, como parte integral de un control de salud, en los últimos 12 meses, y cuyo 
resultado fue clasificado según riesgo en: bajo, moderado, alto y/o máximo. 

División que lo monitorea DIVAP 



 

Número de indicador 3  

Nombre del Indicador Personas con hipertensión arterial (HTA) compensadas 

Objetivo del indicador Aumentar la compensación de las personas con HTA bajo control 

Meta anual 71,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Mediana 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 1 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Resultado intermedio 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de personas con HTA de 15 y más años compensadas/ Número de personas con 

HTA de 15 y más años bajo control) *100 

Fuente de información del Numerador REM P04 sección B 

Fuente de información del Denominador REM P04 Sección A 

Número de decimales 2 decimales, con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Semestral 

Nivel de aplicación Establecimiento de APS dependiente y Hospitales de baja complejidad que tengan 

APS. 

Definición de términos Personas bajo control por Hipertensión Arterial compensada: Corresponde a las 
personas que se encuentran en control con diagnóstico de Hipertensión Arterial con control 
de la presión arterial a la fecha del corte, según lo siguiente: 

HIPERTENSION ARTERIAL 

de 15 a 79 años PA < 140/90 mm Hg 80 y 

más años PA < 150/90 mm Hg 

División que lo monitorea DIVAP 

 
 

Número de indicador 4 

Nombre del Indicador Altas odontológicas de especialidad del nivel secundario por ingreso de tratamiento. 

Objetivo del indicador Aumentar el porcentaje de altas odontológicas de especialidad en establecimientos de 

mediana y alta complejidad asegurando la continuidad de la atención para la resolución 

integral de los problemas de salud oral. 

Meta anual Porcentaje de altas odontológicas de especialidad del nivel secundario por ingreso a 

tratamiento establecido para el establecimiento y Servicio de Salud, de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

LB acumulada a diciembre 2024 > o = 90%; la meta 2025 es 100% 

LB acumulada a diciembre 2024 < 90% y > 80%; la meta 2025 es 95%  

LB acumulada a diciembre 2024 < o = 80%; la meta 2025 es 90% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Jefes de Servicios Clínicos del establecimiento 

Prioridad Mediana 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Resultado intermedio 

Dimensión que aborda Eficiencia 

Fórmula de Cálculo (Número de altas de tratamiento odontológico de especialidades /Número de ingresos a 

tratamiento odontológico de especialidades) *100 

Fuente de información del Numerador REM A09 sección I  

Fuente de información del Denominador REM A09 sección I  

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación Establecimientos de Alta y Mediana Complejidad 

Definición de términos Ingreso a tratamiento odontológico de especialidad: Es la actividad relacionada con el 
inicio del tratamiento de especialidad odontológica. Puede efectuarse en la consulta nueva 
de especialidad o en uno de los controles posteriores. 
Altas de tratamiento odontológico de especialidad: Es la actividad relacionada con el 
término del tratamiento odontológico, por la que fue derivada la persona mediante una 
solicitud de interconsulta e ingresada a un tratamiento de especialidad. Aplica registro de 
alta por cada ingreso y especialidad que la 

persona requiera. 

División que lo monitorea DIGERA 

 

 
 

Número de indicador 5 

Nombre del Indicador 
Personas con indicación de hospitalización desde UEH, que acceden a cama de dotación en 

menos de 12 horas 

Objetivo del indicador   Mejorar la eficiencia en la gestión de procesos asistenciales 

Meta anual ≥ 85,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Calidad 

 
Fórmula de Cálculo 

(Número total de personas con indicación de hospitalización que espera en UEH en un tiempo 
menor a 12 horas para acceder a cama de dotación / Número total de pacientes con indicación 
de hospitalización en UEH) *100 

Fuente de información del Numerador REM 08 Sección D 

Fuente de información del Denominador REM 08 Sección D 



 

Número de decimales 1 decimal aproximado 

Periodicidad de Medición Semestral 

Nivel de aplicación   Hospitales de mediana y alta complejidad 

Definición de términos Pacientes con indicación de hospitalización: Son aquellos pacientes en que el profesional 

Médico, decide que debe acceder a una cama hospitalaria o cupo de hospitalización 

domiciliaria, para recibir en forma inmediata atención médica, ya sea diagnóstica o 

terapéutica, pues de no mediar esta situación, él puede sufrir daño permanente. Esto es 

independiente si el paciente espera en camilla, silla u otros. 

División que lo monitorea  DIGERA 

 

 

Numero de indicador 6 

Nombre del Indicador Resolución de los casos en lista de espera para intervenciones quirúrgicas (IQ) electivas 

mayores y menores, con antigüedad sobre el percentil 75,  

Objetivo del indicador Resolver los casos de mayor antigüedad en lista de espera para intervenciones quirúrgicas 

(IQ) electivas mayores y menores 

Meta anual > 80,00% de casos con antigüedad calculados sobre el P.75 al 31 de diciembre de 2024 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo  (Número de casos resueltos de la Lista de Espera de intervenciones quirúrgicas electivas 

mayores y menores sobre el percentil 75 al corte del 31    de diciembre 2024 / Número total 

de casos en la Lista de Espera de intervenciones quirúrgicas electivas mayores y menores 

sobre el percentil 75 al corte del 31 de diciembre 2024) x 100  

Fuente de información del Numerador SIGTE 

Fuente de información del Denominador SIGTE 

Número de decimales 1 decimal aproximado 

Periodicidad de Medición Mensual 

Nivel de aplicación   Establecimientos de salud que cuentan con la cartera de servicio 

Definición de términos Percentil 75: Corresponde al punto en el cual el 25% de casos son más antiguos de la 
lista de espera 
Intervención quirúrgica electiva mayor: Es la intervención quirúrgica mayor que, por el 
tipo de diagnóstico y las características clínicas del paciente puede ser diferida en el tiempo 
para su realización y programada en tabla quirúrgica. Cirugía menor: Es una intervención 
quirúrgica médica u odontológica efectuada en un quirófano de cirugía menor, 
independiente de si los fines son diagnósticos, terapéuticos o estéticos. Dichas 
intervenciones involucran manipulación mecánica de las estructuras del cuerpo humano - 
excepto globo ocular y ablación corneal - incisión de la piel, mucosa y otros planos, acceso 
instrumental a vías o conductos naturales del organismo que requieren ser realizados con 
técnicas asépticas de máxima barrera; éstas no requieren hospitalización de la persona 
intervenida, podrán hacer uso de anestesia local y/o sedación consciente de corta 
duración, cuya realización conlleva bajo riesgo y mínimas complicaciones post quirúrgicas. 

División que lo monitorea DIGERA 

 
 

Numero de indicador 7 

Nombre del Indicador Resolución de los casos de lista de espera para consulta nueva de especialidad, con 

antigüedad sobre el percentil 75. 

Objetivo del indicador Resolver los casos de mayor antigüedad en lista de espera para consulta nueva de 

especialidad 

Meta anual > 80,00% de casos con antigüedad calculados sobre el P.75 al 31 de diciembre de 2024 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficiencia 

Fórmula de Cálculo (Número de casos resueltos de la Lista de Espera para CNE sobre el percentil 75 al corte 
del 31 de diciembre 2024 / Número total de casos en la Lista de Espera para CNE sobre 
el percentil 75 al corte del 31 de diciembre 2024) x 100 

Fuente de información del Numerador SIGTE 

Fuente de información del Denominador SIGTE 

Número de decimales 1 decimal aproximado 

Periodicidad de Medición Mensual 

Nivel de aplicación  Establecimientos de salud que cuentan con la cartera de servicio 

Definición de términos Percentil 75: Corresponde al punto en el cual el 25% de casos son más antiguos de la 
lista de espera. 
Consulta Nueva Especialidad: Es la primera atención generada por un episodio de una 
enfermedad, mediante la que se puede o no dar resolución al problema de salud y es 
independiente de atenciones anteriores que se hayan efectuado al usuario en la misma 
especialidad, pero por otras causas. 
Lista de Espera: Es el registro con los casos de todas las personas que han recibido 
indicación de atención, sea esta para: consulta ambulatoria de especialidad médica u 
odontológica; realización de procedimiento en atención especializada; intervención quirúrgica 
mayor y/o menor programada. Las que deben ser otorgadas por un profesional autorizado 
para su ejercicio en la red asistencial, teniendo documentada la solicitud de atención en el 
formulario correspondiente. La inclusión en el registro debe considerar a todas las personas, 
aun cuando la atención requerida no forme parte de la cartera de servicios del establecimiento 
de referencia, en cuyo caso, el gestor de red debe resolver, en primera instancia, a través de 
la oferta de su red, o en su defecto, mediante la gestión con otras redes. 



 

División que lo monitorea DIGERA 

 
 

Numero de indicador 8 

Nombre del Indicador Resolución de los casos de lista de espera para consulta nueva de especialidad 
odontológica, con antigüedad sobre el percentil 75 

Objetivo del indicador Resolver los casos de mayor antigüedad en lista de espera para consulta nueva de 
especialidad odontológica 

Meta anual > 80,00% de casos con antigüedad calculados sobre el P.75 al 31 de diciembre de 2024 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficiencia 

Fórmula de Cálculo  (Número de casos resueltos de la Lista de Espera para CNE odontológica sobre el percentil 
75 al corte del 31 de diciembre 2024 / Número total de casos en la Lista de Espera para CNE 
odontológica sobre el percentil 75 al corte del 31 de diciembre 2024) x 100 

Fuente de información del Numerador SIGTE 

Fuente de información del Denominador SIGTE 

Número de decimales 1 decimal aproximado 

Periodicidad de Medición Mensual 

Nivel de aplicación Establecimientos de salud que cuentan con la cartera de servicio 

Definición de términos Percentil 75: Corresponde al punto en el cual el 25% de casos son más antiguos de la lista 
de espera. 
Consulta Nueva Especialidad odontológica: corresponde a la primera atención de 
especialidad realizada por odontólogo(a) habilitado(a) según normativa sanitaria vigente, 
generada por un episodio de una enfermedad u otro requerimiento clínico, mediante la cual 
se puede o no resolver el motivo de consulta. Siempre debe ser gestionada a través de una 
Solicitud de Interconsulta. 
Lista de Espera: Es el registro con los casos de todas las personas que han recibido 
indicación de atención, sea esta para: consulta ambulatoria de especialidad médica u 
odontológica; realización de procedimiento en atención especializada; intervención quirúrgica 
mayor y/o menor programada. Las que deben ser otorgadas por un profesional autorizado 
para su ejercicio en la red asistencial, teniendo documentada la solicitud de atención en el 
formulario correspondiente. La inclusión en el registro debe considerar a todas las personas, 
aun cuando la atención requerida no forme parte de la cartera de servicios del establecimiento 
de referencia, en cuyo caso, el gestor de red debe resolver, en primera instancia, a través de 
la oferta de su red, o en su defecto, mediante la gestión con otras redes. 

División que lo monitorea DIGERA 

 

 

Número de indicador 9 

Nombre del Indicador Reducción del porcentaje global de cesárea  

Objetivo del indicador 
Disminuir el porcentaje global de cesáreas para alcanzar una meta nacional al 2030 no 

superior al 30% de los partos totales 

Meta anual Porcentaje de cesáreas establecido para establecimiento y Servicio de salud, de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

LB acumulada a diciembre 2024 > o = 50%; disminuir 6 puntos porcentuales. 

LB acumulada a diciembre 2024 < 50% y > o = 40%; disminuir 4 puntos porcentuales. 

LB acumulada a diciembre 2024 < 40%; disminuir 3 puntos porcentuales. 

Sentido de la medición Descendente   

Responsable de la gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentual 

Tipo de indicador Resultado final 

Dimensión que aborda Eficiencia 

  Fórmula de Cálculo (Número de cesáreas del periodo t / Número total de partos del periodo t)*100 

Fuente de información del Numerador REM, A24 sección A 

Fuente de información del Denominador REM, A24 sección A 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación Establecimientos hospitalarios de la red que tienen cartera de partos. 

 
 
 
 
Definición de términos 

Total de partos: incorpora todos los partos/nacimientos informados en el registro de 
egresos estadísticos incluyendo partos vaginales fisiológicos, instrumentales, cesáreas de 
urgencia y electivas de los establecimientos de la red pública que poseen en su cartera de 
prestaciones la atención de partos.  
Total de Cesáreas: contempla todas las cesáreas (electivas más de urgencia) de los 
establecimientos de la red pública que poseen en su cartera de prestaciones la atención de 
parto. 

División que lo monitorea DIGERA 

 
 

Número de indicador 10 

Nombre del Indicador Porcentaje de egresos con estadía prolongada (Outliers Superiores) 

Objetivo del indicador Disminuir el porcentaje de egresos con estadía prolongada (outliers superiores), en los 

pacientes hospitalizados haciendo uso eficiente del recurso cama en los establecimientos 

dependiendo de la complejidad y de la casuística 

Meta anual ≤5,00% 

Sentido de la medición Descendente 

Responsable de la gestión Subdirección médica del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Proceso 



 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de egresos con estadías prolongadas (outliers superiores) en el periodo/ Número total 

de egresos codificados en el periodo) *100 

Fuente de información del Numerador Herramienta Alcor GRD 

Fuente de información del Denominador Herramienta Alcor GRD 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Anual 

Nivel de aplicación Establecimiento de Salud con Herramienta Alcor GRD 

Definición de términos Estadía Prolongada (Outliers Superiores):  Número de egresos outliers superiores (sobre 

punto superior de estancia) . 

Egreso Hospitalario: es el retiro de los servicios de hospitalización de un paciente que ha 

ocupado una cama del hospital. El egreso puede darse por alta médica, traslado a otro 

establecimiento, fallecimiento, retiro voluntario del paciente u otro.  

GRD: Grupos Relacionados por Diagnóstico 

División que lo monitorea DIGERA 

 

 

 

II. Área de Coordinación de Red Asistencial 

 
Número de indicador 11 

Nombre del Indicador 
Resolución de garantías oncológicas exceptuadas transitorias acumuladas sin 

prestación    otorgada 

Objetivo del indicador 
Aumentar la resolución de garantías exceptuadas transitorias acumuladas sin prestación 

de problemas de salud oncológico en la Red 

Meta anual 80,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficiencia 

 
Fórmula de Cálculo 

(Número de garantías oncológicas exceptuadas transitorias acumuladas sin prestación 
otorgada al corte del 31 de diciembre de 2024, resueltas / Número total de garantías 
oncológicas exceptuadas transitorias acumuladas sin prestación otorgada al corte del 31 de 
diciembre de 2024) *100. 

Fuente de información del Numerador SIGGES 

Fuente de información del Denominador SIGGES 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación Establecimientos de Salud 

 

 
Definición de términos 

Garantías exceptuadas transitorias sin prestación otorgada: son acciones o decisiones 
clínicas o administrativas del prestador de no otorgar la prestación garantizada en los plazos 
establecidos de forma transitoria, por causas imputables al beneficiario, según la normativa 
vigente. 

Problemas de salud oncológicos: detallados en OOTT 2025. 

División que lo monitorea DIGERA 

 
 

Número de indicador 12 

 Nombre del Indicador Cumplimiento de Garantías Explícitas de Salud (GES) en la Red 

 Objetivo del indicador Cumplir con la gestión de las Garantías Explícitas de Salud (GES) en la Red 

Meta anual 100%. Cumple si obtiene un resultado del indicador ≥ 99,5%  

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del establecimiento 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivos 1, 2 y 5 del formulario A1 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales. Objetivos 
1, 2 y 5 del Formulario A1 de los Servicios de Salud. 

Unidad de medida Porcentual 

Tipo de indicador Resultado 

Dimensión que aborda Eficacia 

  Fórmula de Cálculo ((Garantías cumplidas + garantías exceptuadas + garantías incumplidas atendidas) / 
(garantías cumplidas + garantías exceptuadas + garantías incumplidas atendidas + 
garantías incumplidas no atendidas + garantías retrasadas acumuladas)) *100 

Fuente de información del Numerador SIGGES 

Fuente de información del Denominador SIGGES 

Número de decimales 2 decimales con resultado aproximado.  

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación Establecimientos de Salud 

 
 
Definición de términos 

• Garantías Cumplidas: garantías realizadas dentro del plazo máximo que señala el 
decreto. 
• Garantías Exceptuadas: cuando por causa imputable al beneficiario o por fuerza mayor 
derivada de su estado de salud, sea imposible otorgar la prestación en el plazo establecido, 
dando lugar a una nueva gestión del caso. 
• Garantías Incumplidas Atendidas: garantía de oportunidad realizada fuera del plazo 
garantizado para cada problema de salud incluido en GES. 
• Garantías Incumplida No atendida: El establecimiento no logró realizar la atención 
garantizada dentro de los tiempos establecidos, y es imposible entregarla en forma tardía 



 

por una condición o decisión del paciente. 
• Garantías Retrasadas Acumuladas: Corresponde a aquellas que no evidencian en 
SIGGES una atención (por no registro o no realización de la prestación). Incluye las 
acumuladas de años anteriores. 

División que lo monitorea DIGERA 

 

 

 

 
III. Área de Atención Pre Hospitalaria (Aplica para servicios de atención médica de 

SAMU con centro regulador). 

 
Número de indicador 13 

Nombre del Indicador Solicitudes de transporte secundario de SAMU reguladas por médico, según protocolo 
establecido 

Objetivo del indicador Realizar solicitudes de transporte secundario reguladas por un médico, según protocolo 
establecido en el Centro Regulador del SAMU 

Meta anual ≥ 97,00% 

 Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del Centro Regulador del SAMU 

Prioridad Mediana 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del Formulario A1 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Unidad de medida Porcentaje 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de solicitudes de transporte secundario reguladas por médico según 

protocolo/ Número de solicitudes de transporte secundario) *100 

Fuente de información del Numerador Datos del reporte del sistema de información del Centro Regulador y validada por el 

Servicio de Salud 

Fuente de información del Denominador Datos del reporte del sistema de información del Centro Regulador y validada por el 

Servicio de Salud 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación SAMU 

Definición de términos Transporte secundario regulado por médico: proceso mediante el cual un médico, en el 
Centro Regulador, supervisa y coordina las intervenciones de las ambulancias. Este proceso 
incluye la gestión de la llamada, decisiones de asignación de recursos, la priorización de 
casos, aseguramiento de que todas 

las intervenciones se realicen de acuerdo con los protocolos. 

División que lo monitorea DIGERA 

 

 
Número de indicador 14 

Nombre del Indicador Cobertura de capacitación en reanimación cardiopulmonar avanzada o símil para médicos 

del SAMU 

Objetivo del indicador Fortalecer los conocimientos de médicos SAMU en reanimación cardiopulmonar avanzada 

o símil 

Meta anual ≥95,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del Centro Regulador del SAMU 

Prioridad Mediana 

Objetivo estratégico asociado Objetivos 3 del formulario A1 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales 

Unidad de medida Porcentual 

Tipo de indicador Proceso 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de médicos con capacitación actualizada en reanimación cardiopulmonar 

avanzada o símil / Número total de médicos) *100 

Fuente de información del Numerador SIRH 

Fuente de información del Denominador SIRH 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Semestral 

Nivel de aplicación SAMU 

Definición de términos Capacitación actualizada: curso aprobado con antigüedad menor a 5 años La 
capacitación en reanimación cardiopulmonar avanzada (RCP avanzada) actualizada es 
un programa de formación especializado dirigido a profesionales de la salud, que proporciona 
conocimientos y habilidades técnicas avanzadas para la identificación y el tratamiento eficaz 
de paros cardio respiratorios y otras emergencias cardiovasculares. Este programa abarca 
un conjunto de intervenciones médicas y técnicas avanzadas para tratar a pacientes que 
han sufrido un colapso o que presentan situaciones críticas con riesgo de paro cardíaco, 
incluyendo el uso de medicamentos, técnicas de monitoreo avanzado y manejo de las vías 
respiratorias. La capacitación se basa en las últimas guías y recomendaciones de 
organismos internacionales como la American Heart 

Asociación (AHA) y el European Resuscitation Council (ERC). 

División que lo monitorea DIGERA 

 
 
 
 
 



 

Número de indicador 15 

Nombre del Indicador Llamados telefónicos de emergencia 131 por Paro cardio respiratorio (PCR) con entrega 

de instrucciones de Soporte Vital Básico a testigos o solicitante. 

Objetivo del indicador Entregar instrucciones de soporte vital básico a testigos ante eventos de paro cardio 

respiratorio. 

Meta anual ≥ 96,00% 

Sentido de la medición Ascendente 

Responsable de la gestión Dirección del Centros de Atención Prehospitalaria de Alta Complejidad 

Prioridad Alta 

Objetivo estratégico asociado Objetivo 2 y 5 del formulario A1 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales 

Unidad de medida Porcentual 

Tipo de indicador Producto 

Dimensión que aborda Eficacia 

Fórmula de Cálculo (Número de llamados telefónicos con instrucciones de soporte vital básico entregadas a 

testigos en caso de PCR / Número total de llamados telefónicos de atención de pacientes 

por PCR) *100 

Fuente de información del Numerador Reporte del sistema de información del Centro Regulador 

Fuente de información del Denominador Reporte del sistema de información del Centro Regulador 

Número de decimales 2 decimales con resultado truncado 

Periodicidad de Medición Trimestral 

Nivel de aplicación Centros de Atención Prehospitalaria de Alta Complejidad 

Definición de términos PCR: Paro Cardiorrespiratorio 

Instrucciones Soporte Vital básico Telefónico: son indicaciones verbales 

proporcionadas por un operador, supervisor o médico regulador a través de una llamada 

telefónica, dirigidas a los testigos o solicitantes presentes en la escena de un paro cardio 

respiratorio (PCR) 

División que lo monitorea DIGERA 



   

 

 
 

 

 


